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RESOLUCION N.IC! 
(9 DE FEBRERO DE 2123) 

POR MEDIO DEL CUAL SE DICTA MANDAMIENT3 DE PAGO DI NTq) ElE UN 
PROCESO DE COBRO ADMINISTRiVO COACTIV) 

El Gerente de la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICC. DD:1lC!LiARlO 
DE PIEDECUESTA E.S.P. cori Nit 804005.441-4 e: uso de SUS a..uItces egales 
estatutarias, en especial las ccnferidas en el artículo t26 del Estatuto Trib1 -:rk. Nacio:1EI. 

y la Resolución 034 del 17 de Febrero de 2012 de la Enpresa Piedecu€..;tai d ServicloE 
E.S.P, teniendo en cuenta que: 

CONSIDERAN[O 

1. Que el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional estable: E. fincioneri 

competente para exigir el cobro coactivo, J)rci..Jcirá el rnaro•:miei o de peg:: 
ordenando la cancelación de las obligacio.7e. pendientes n - ís s iniereef 

respectivos. Este mandamiento se notificará perscialmente al deu br, i eta citac!ó,.:  

para que comparezca en un término de diez (13) días. Si vecdo € tOrmino /7: 

comparece, el mandamiento ejecutivo se notifican oor correo. En i n.. n forma s: 
notificará el mandamiento ejecutivo a los hemdros del deudor / e •:s deudoíes 

solidarios. 

2. Que la Resolución 034 de 2012 en su artículo dé.:imo cuarto: mar :larii:nt'.:i da pe.g.:: 

establece: El funcionario competente para e;dg r  el cobro coe: ivo; pr. :dtcirá e: 

mandamiento de pago ordenando la cancelació.'i ce las obllgaciort s pe :rJi:ntes má 

los intereses respectivos. Este mandamiento se ,:'ctificará persor-' 'mr : e .l deudo: 

previa citación para que comparezca en un términ.) de diez (10) dr..:  s. ¿Ile cido esta 

término no comparece, el mandamiento ejecutii'o sa notificará por ;Of:E:) (ertificado. 

de conformidad con el procedimiento previsto en los articulo 56 de:c7aJo por lo 
artículos 46 y  78 de la Ley 1111 de 2006, articu'o :67 y 568 modifit.adc or el artícul:. 
58 deI Decreto 19 de 2012. En la misma forma se 'jotificará el mañ,:anie7tn ejecutiv 

a los herederos del deudor y a los deudores solida;.c's. 

3. Que obra en el despacho para su cobro po-  jiisdicción COco ia f.'ctura Ni: 

7536533 de Servicios Públicos de Acueducto. I.Ic;antarillado Y sen le :idameñtE 
ejecutoriada, en la cual corsta una obligación c13r., expresa y actuJrner:e txigihle, 

favor de la PIEDECUESTANA DE SERVIC 'S PúBLICCt:E EEP con Nl 

804.005.441-4 y  en contra de RODOLFO C3FDERO SUARE. ice tifcado coy: 

cedula de ciudadanía 91.246.205 Y LUZ ELE1L CORDERO SL: R:.E jcntific d 

con cedula de ciudadanía E;3.490.516 en calidad c.c copropietarios Id p edo ubicad: 

en CARRERA 4 14-03 PISO 2 HOYO GRA.JE:E, del Municip:t: de .3i€.decues.te 

matrícula inmobiliaria No 314-29676 de la Oficiea ce Registro lnEi.Jm 00 Públicos 

de Piedecuesta distinguido con el No Predial 647010000000J 190 ?1 i:,0000e2 

según certificado de libertad y tradición que hacs parte de os ocss de cobr:: 

coactivo N° 4427-2022. 
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4. Que los valores adeudados corresponden a los servicios prestad..s c Acueducto 
Alcantarillado Y Aseo, correspondiente según Fctu:a No 7536533 ron 1rELNTA (3Q 

meses de atraso y en cuantía de UN MILLON S!SCIENTOS ;E3El:A Y CINCC 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS WCTE ($1.665. 50.) vaores cue 

incluyen los intereses de mora respectivos a Is echa en la presel. obligación. 
documento que presta mérito ejecutivo de confoim1ad con el Artíc 82.. do Estatuto 

Tributario, sumas que no han sido canceladas por .1  Usuario. 

5. Que las costas, demás fac:uras y acreencias n derecho que s€ geoc'ei hasta le: 
comprobación del pago total de las obligacionc ariteriormerit rea ;io:adas, se 
liquidaran por aparte al momento de cancelarse Jerinitivamente la o :lig.i: Sn 

6. Que el artículo 837 del Estatuto Tributaric Nacional estLleoe Drevia .1 

simultáneamente con el mandamiento de pago. el funcionario iocr cecretar e 
embargo y secuestro preventivo de los bienes de: deudor que se ia a. cetablec!d: 
como de su propiedad" 

7. Que las obligaciones insciutas son claras exDresa y actualmene E:xiLes, y eo 
consecuencia procede a librar mandamiento de pEgo con el fin de fect .izeir el pago 

de la deuda aplicando pa -a ello el procedimie.nt administrativo ce oc ro coactivo 

contenidos en el artículo octavo y subsiguien:es de la Resoluci rn 0C4 rIel 17 de: 
Febrero de 2012 "Por medio del cual se est5fece e/ regLin nc ¡ti er10 de; 
recaudo de cartera y se establece el proceliit;iento de cobrcr. ( uisdicciór 

coactiva en la empresa municipal de servcios públicos 3oii.ciJaríos d 
Píedecuesta E.S.P", en concordancia con el Esat ib Tributario Na' one, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa cr.aclo a favor de 
la Empresa Municipal de Servicios Públicos Dorrciliarios de Pieec-st con Ni 
804.005.441-4 y a cargo de RODOLFO CORDERO -LJAREZ identifi':do con cedula de 
ciudadanía 91.346.205 Y LUZ ELENA CORDERO SJAREZ identificE.da c.:n :'.edula de 
ciudadanía 63.490.516 como actual copropietarios del predio ubicado (RfRA 4 14.0 
PISO 2 HOYO GRANDE, del Municipio de Piedecuetrta el cual se enc,:.iertr: icentificad: 
en la matrícula inmobiliaria No 314-29676 de la Oficina de Registro Insurre,to; Púhlic;o 
de Piedecuesta quien haga las veces, por concep: de los ser"rios restados de 
Acueducto, Alcantarillado Y Aseo, según Factura No 'i36533 con TRdNT;. (JO) mesee 
de atraso y en cuantía de UN MILLON SEISCIE.TOS SESEF'T :' CL'lCO MIL. 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE (;1 335.450.) segúr lo s-aado er. le 
parte motiva, más los intereses que causen hasta el pago tota de 3 obligaciór: 3 
conforme lo disponen los An:ículos 634,635 y  8371 del Estatuto J1huLoric. más la 
costas del presente proceso. 
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ARTICULO SEGUNDO: Notificar éste mandamiento da pago personlren.e 31 ajecutadc 
su apoderado, representante legal o herederos, por n funcionario de l ic :1; c estana de 
Servicios E.S.P. en la CARRERA 4 14-03 PISO 2 ;IOYO GRAN[)E del J1L.nicipio de 
Piedecuesta para que compare2:ca dentro de los diez (It)) días hábileE, ...gulete; a recb: 
de la presente Resolución. De no comparecer en el té'riino fijado se pioce:l.rá a notifioa 
en la forma prevista en los artículos 569 del Estatut r butano Nacion, 1 r. dr21 CPC'\ y 
artículos 292 y 293 del C.G.P. Así mismo se notificao:: nediante la inscicr de la págne 
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ARTÍCULO TERCERO: Como quiera que las ne:lidas preventiv3 s: lgalmente 
procedentes de conformidad con el artículo 837 dci Estatuto Trib:3rio 'Ja:ional, s 
ordena DECRETAR: 

EL EMBARGO Y SECUESTRO del predio ubicedc CARRERA 414 03 ESt 2 HOYC 
GRANDE, en el Municipio de Piedecuesta, Matic.iIa Inmobiliaria N. 3't-2H376 de le 
Oficina de Instrumentos Públicos de Pieccuesta Con úinro Predia: 
685470100000000090901900000024, según certii cado de libertad trac cicn. 

Líbrese Oficio a la Oficina de Instrumentos Públicu; Domiciliarioe, .dv.rl 3nd0 que de 
conformidad el artículo 8:38 del E. T. N., la suma decretada ;e linitaa TRES 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL iJiDVECflENTOS P[ D1 M/CTl. 
($3.330.900.) de conformidad con el artículo 838 del Estatuto Tribie:.io. 

ARTICULO CUARTO: Informar al deudor(es) que dispone(n) de quiric .15) días. 
después de notificada ésta providencia para carceEr la(s) deuda(.) c Drcponer la 
excepciones legales que estirre(n) pertinentes, con)rme al Artícul: 831 de Estatut: 
Tributario y el artículo 17 de la Resolución 034 del 17 ce febrero de 201 

ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondicrtes. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

U'( Vt/T 7V/I 

GABRIEL ABFIL ROJAS 
Gerente 

Proyectó: Laura Lucero Chinchilla Gómez - Abogada apoyo Gestión de Cc 

Revisó: Lina Maria Muñoz Mórea- Profesional Gestión del Cobro'\ 
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